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DE DA PROVINCIA TM MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTARTE 

tas leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnaertar-
11 loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
, i;tlco respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán a loa 
ilítorss de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TBT.ÉroNo 12.642.—APARTADO 820 

D E DIEZ A D O O E Y D E TRES A SKIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DR MADRID.—Llevado a domloiliot ai 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DI MADRID.—Trímasrtre. 12 pftgQtne; se
mestre, 34, y nn año. 46. . í 

PARTICULARES.—En ea¿a Oapitai, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 Al trimestre, 40 al semestre 7 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente ; 01 medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del Importe del tiempo de abono ea letra de fácil oobro. 

TARIFA DE IlfSERCIOMEt 

Annnolos procedíales de la Ixoeiaati-
alma Diputación Provínola!, -ín^a a 
fraooión 0,10 

Idem Jndiciaies, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, Mnea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 

NC»m«ro «uwlto, SO oéntlmoa 
A partioularea, SO oéntl«**« 

PARTE OpIGIAli 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad ia 
Beina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general ds Administración 
CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Para dar oumplimiento 
a lo preceptuado en el Real deoreto 
número 1.698, fecha 15 del actual (Ga
ceta de hoy), esta Dirección general 
interesa que los Jefes de las Secciones 
provincia es d é l a Administración lo 
cal remitan a la misma, por oonduoto 
de V . E . , los resúmenes estadísticos 
que a continuado • se detallan, ate 
niéndose en su confección a las ins 
tracciones y formularios siguientes: 

Resúmenes por Ayuntamientos de 
las ouentas generales correspondientes 
a l is ejeroioios de 1922 23 y 1929 (for
mularios 1 y 2). 

Se expresarán los Ayuntamientos 
por orden alfabético dentro de las oa 
tegorías de población siguientes: 

Menores de 1 000 residentes, de 
1.000 a 4 999; de 5 000 a 19.999; de 
20.000 a 49.999; de 60 000 a 99.999 y 
de 100.000 y más residentes. 

A l final de oada resumen parcial se 
totalizará el mismo, y úl t imamente se 
presentará el general correspondiente 
a la provinoia. 

Hesúmenes por capítulos de las mis
mas cuentas (formu arios 3 y 4). 

La formaoión de los oitados resú
menes supone la obtención previa de 
los cuadernos auxiliares, uno para oa 
da capítulo, de igual encasillado que 
al resumen correspondiente, sin otra 
variaoión que substituir la columna de 
•capítulos» por la de «Ayuntamien
tos». 

En estos cuadernos auxiliares se 
iráu oonsig ando, uno a uno, todos 

Ayuntamientos de la provinoia, 
•in interrunpirsu orden alfabético, y el 
'mporte de los capítulos correspon
dientes. Totalizados los cuadernos, ae 
Pasarán las sumas a la linea de oapí 
talo y resumen respectivos. 

Los presupuestos extraordinarios de 
yigenoia ilimitada o oon más de un 
•jercioio s•« cifrarán por los ingresos 
realizados y pagos verificados duran-
* el afio. 

Resúmenes por la exacción del im 
puesto de consumos y de sus substi
tutivos (formularios 5 y 6). 

Se detal larán las exacciones adop
tándose uu procedimiento análogo al 
anteriormente indioado. 

Resúmenes de la Deuda munioipal 
(formularios 7 y 8). 

Deuda oonoertada.—Se comprende 
rá la suma de todos los emprést i tos 
u operaciones de los Ayuntamientos 
que apelaron al oréd to, y que en 30 
de Junio de 1923 o en 31 de Dioiem
bre de 1929, según el resumen de que 
se trate, estaban obligados a su amor
tización por pequeña quo furre la deu
da a extinguir, entendiéndose que oa 
da operaoióu de orédito será oifrada 
por l a oantidad total que se autorizó. 

Deuda emitida.—Su estimación se 
hará inoluyendo el importe total de 
las obligaciones que hayan sido pues 
tas en oirou'ación, estén o no amorti
zadas, y las cantidades recibidas a 
cuenta de las operaoiones de crédito 
concertadas. 

Deuda amortizada.—Se consignará 
el importe total de tas obligaciones co
rrespondientes a los emprésti tos u 
operaciones concertadas y que, pues
tas en circulación, hayan «ido recogi
das, más las cantidades reintegradas 
a cuenta de las operaoiones oonoer 
tadas. 

Deuda en oiroulaoión.—Se incluirá 
el importe tot 1 de ¡as obligaciones 
emitidas que no hayan sido recogí 
das, más el do los préstamos recibi
dos y no satisfechos. 

Deuda en oartera.—Se expresará el 
importe total de las obligaciones auto
rizadas que no hayan sido emitidas, 
o la parte de! crédito concertado que 
esté pendiente de pago por la entidad 
que financie la operación. 

Los demás casos que por caracterís
ticas distintas de la operación contra
tada, no fuere posible reflejar • n los 
resúmenes de la Deuda municipal, se 
relacionarán, agrupándolos s-gún la 
analogía que guarden entre sí y deta 
liando sus más principa es de dichas 
características, o n el fin de orientar 
a este Centro directivo para reooger 
uniformemente, cifrándolas, ta es ope 
raoi^nes. 

Otros gastos —Se sumarán todos 
los originados, como notariales, de re 
gistro, de Dereohos reales, de Comí 
siones, eto , etc. 

Resúmenes del patrimonio muni 
cipal.—(Formularios 9 y 10 ) 

Loa Jefes de las Seooiones provin 
oíales de la Administración borní re

dactarán diohos resúmenes teniendo a 
la vista las copias de los inventarios 
del patrimonio munioipal, reclamados 
previamente por V . E . de los Alcaldes 
respectivos. 

Resúmenes de las plantillas del per
sonal—(Formularios 11 y 12.) 

Interesará V . E . de los propios A l 
oaldes resúmenes paroiales del perso
nal y del importe de sus haberes, ajus
tados a los epígrafes que se expresan 
en aquéllos, y lo - Jefes de las Seooio
nes provinoiales de la Administración 
local totalizarán los resúmenes par 
oíales en el general de la provinoia. 

Las casil as en blanco se l lenarán 
oeu el personal indeterminado del 
grupo correspondiente. 

E n las provinoias de Alava ,Guipúz 
coa, Vizcaya y Navarra, los servioios 
enoomendados a las Secciones provin
oiales de la Administración local se 
rán efectuados por las Diputaciones 
provinciales. 

Los términos para la remisión de 
los resúmenes de referenoia a esta D i 
rección general, serán los siguientes: 

Formul rios 1, 2, 3 y 4.—16 de Oo 
tubre. 

Idem 5, 6 7 y 8.—16 de Noviembre. 

Idem 9, 10, 11 y 12.—15 de D i 
ciembre. 

L a importancia que para la A d m i 
nistración tiene la rápida ejecución de 
estos trabajos exige de V . E . ouide que 
tanto las Seooiones provinoiales como 
los Alcaldes presten su colaboraoión e 
interés más deoidido para realizarlos, 
pues, en oaso contrario, estoy dispues
to a emplear todos los medios legales 
oon el fin de que sea un hecho la pu
blicación de tales trabajos, y , cuando 
no fueren bastantes, a reoabar los ne
cesarios de la Superioridad, evitando 
que por morosidades o negligencias 
resulten inútiles las demostraciones 
del deber oumplido por quienes coad
yuven a la continuaoión y perfeccio
namiento de los repetidos trabajo», 
bases de reformas que las circunstan
cias presentes aconsejan preparar. 

L o digo a V . E . para su conooi
miento y efeotos interesados.—Dios 
guarde a V . E . muchos afios.—Ma
drid, 19 de julio de 1930.—El Direo
tor general, Miguel Salvador. 

Sefior G-.bernador c iv i l de la provin
cia de . . . 

Provincia de 
Modelo n ú m . 1. 

Sección provincial de la Administración local 
R E S U M E M P O R A Y U N T A M I E N T O S 

de las cuentas generales de los de esta provincia, correspondientes al ejercicio 
económico de 1922*23 

I N G R E S O S 

C R E D I T O S DIFERENCIAS 

AYUNTAMIENTOS 
PRESUPUESTOS LIQUIDADOS P3 • 

a AYUNTAMIENTOS 
Ordina

rios 
Extraer 
diñarios TOTAL Realiza

dos 
No rea-
finados TOTAL 

D 
5 
r 

1 • • 
| 

TOTALES TOTALES 

G A S T O S 
O B L I G A C I O N E S DIFERENCIAS 

AYUNTAMIENTOS 
PRESUPUESTAS RECONOCIDAS 1? 

2 
r 

r AYUNTAMIENTOS 
Ordina

rias 
Ext rao r 
diñarías TOTAL Satisfe-; No satis-

chas | fechas TOTAL 
1? 
2 
r 

• 
D 

TOTALES i -
(Feoha y firma) 



•J 

Provincia de. 
Mrdelo núm. 2 

Sección Provincial de la Administración Local 
R E S U M E N P O R A Y U N T A M I E N T O S 

de las cuentas generales de los de esta provinoia, oorrsspondientes 
al ejercioio eoonómioo de 1929. 

I N G R E S O S 

AYUNTAMIENTOS 

C R E D I T O S BIEEIEIÍISS 
AYUNTAMIENTOS PRESUPUESTOS LIQUIDADOS 

BIEEIEIÍISS 
AYUNTAMIENTOS PRESUPUESTOS LIQUIDADOS 

El mis ün netos 
AYUNTAMIENTOS 

orinarlos Extra 
omínanos Tota' IllllZItlS 

l i m u 
zi ta Total El mis ün netos 

i 

G A S T O S 

AYUNTAMIENTOS 

O B L I G A C I O N E S IIFEIEICIA 
AYUNTAMIENTOS PUESUPUESTA8 T> P P A M A P i n A O 

IIFEIEICIA 
AYUNTAMIENTOS PUESUPUESTA8 XlIlvUXlUulDAo 

.El BÍS En menos 
AYUNTAMIENTOS 

Ordinarias futra 
ordinarias Total satisiecnas l i salís 

fíelas Total .El BÍS En menos 

Provincia de 

(Fecha y tirina) 

Modelo núm. 3 
Sección provincial de la Administración local 

R E S U M E N P O R C A P I T U L O S 
de las cuentas generales de los Ayuntamientos de esta provincia, 

correspondientes al ejercioio eoonómioo de 1922 23 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O S 

C R E D I T O S 
BIFEIEHCIftS 

C A P I T U L O S 
PBESUPUBSTOS LIQUIDADOS 

BIFEIEHCIftS 
C A P I T U L O S 

Ordinarios Entra-
ordinarias Total 'Realiza

das 
l i reeli-

zados Tota! El US En menos 

5 Instruooión p ú b l i c a . . . . 
6 Corrección públ ica. . . . 

. o xvesm tas. . . . . . . . . . . . . . 
9 Recursos legales para 

TOTALES 

. o xvesm tas. . . . . . . . . . . . . . 
9 Recursos legales para 

TOTALES 1 

. o xvesm tas. . . . . . . . . . . . . . 
9 Recursos legales para 

TOTALES 

G A S T O S 

C A P I T U L O S 

O B L I G A C I O N E S 

PRESUPUESTAS 

1 b a s t o s de l Ayunta 
miento. 

2 Polioia de Seguridad . , 
3 Polioia urbana y rural . 
4 Instruooión p ú b l i c a . . . . 
5 Beneficencia 
6 Obras publioas 
7 Correooión pública 
8 Montes.. 
S Cargas i 

10 Obras de nueva oons 
truooión 

11 Imprevistos. . . . . . . . . 
12 Resultas 

TOTALES 

~ (Continuará) 

Ordinarias Extra
ordinarias Total 

RECONOCIDAS 
DIFERENCIAS 

saliste-
cuas 

l i satis-
leonas Tota El l i s El mes 

ftFecha y firma) 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provinoial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento del artioulo 17 del 

vigente Reglamento para la ejecuoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi 
cial mente extinguida la epizootia de 
viruela en el término municipal de 
Aja lv i r , que fué deolarada ofioialmen 
te oon feoha 26 de Mayo úl t imo. 

L o que se haoe públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 21 de Julio de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.641) 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento defini
tivo, para la ejecuoión de la ley de 
Epizootias, se deolara ofioialmen te la 
existencia de viruela en el término mu
nioipal de Cobefia, en las oirounstan 
oias que a continuación se expresan, 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas intere
sadas, oumplir y haoer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposioiones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l llamado Val le de Abajo. 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta de 100 metros, en ouya faja no ten 
drán acceso ni los animales enfermos, 
n i los sospeohosos, n i los sanos reoep-
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos, variolizados y sos
pechosos, y prehibioión de oelebrar fe
rias, mercados y ooncursos de gana
dos, y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convivi
do oon variolosos, como no sea para 
conducirlos al Matadero. 

Madrid , |a 21 de Julio de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.541) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A N E N C I A 
E l 11 del próximo mes de Agos 

to, a las diez de la mañana , se celebra 
rá arriendo en esta Casa Consistorial, 
de la caza existente en la finoa de este 
término «Los Tercios», que consta de 
2.000 fanegas, y contiene perdices, 
codornices, corzos, liebres y conejos 
en abundanoia. 

E l a r r iendóos para el afio 1930 31, 
estando el pliego de condioiones de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Canenoia, 26 de Jul io de 1930.—El 
Alcalde, Antonio de Lucas. 

(E.—288) 
A R G A N D A 

E l dia 6 del próximo Septiembre, se 
celebrarán subastas públicas, por pu
jas a la llana, para los aprovecha
mientos siguientes en el afio forestal 
de 1930 31, en la Secretaria de la Casa 
Consistorial, con sujeoión a los tipos y 
oondioiones que constan en los plie
gos respeotivos. 

A las diez de la mañana, el de pas 
tos de Valdelospozos. 

A las once, el de los de la Dehesa 
Carrasoal, y 

A las dooe, el de lefias de la misma 
Dehesa. 

Arganda, 28 de Julio de 1930.—El 
Aloalde, Jacinto García. 

(Núm. 1.676) (E.—289) 

V A L L E C A S 
P . r aouerdo del Exorno. Ayunta-

miento Pleno, en sesión extraordinaria 
oelebrada el día 28 de ju io de 1930, 
•e anunoia a Concurso para la provi
sión en prop'edad, la plaza de Direc
tor Téonico del ganado de los diferen
tes servioios munioipales, oon arreglo 
a las siguientes bases: 

1. a Las obligaoiones de este fun 
oionario serán todas aquellas que, 
dentro de su peouliar misión, se rela
cionen oon el buen funcionamiento del 
ganado, y especialmente las que se 
refieran a organizaoión, dirección e 
inspeooión de los servioios prestados 
por el mismo. A estos solos efeotos se 
hal lará a sus órdenes el personal que 
se relaciona oon los servicio* en que 
se ut i l iza el ganado. Además de estas 
obligaoiones concretas, deberá oum
plir ouantos servioios se le encomien
den por el Ayuntamiento o A l c a l d í a ; 
estén dentro de los conocimientos que 
oon su tí tulo acredite. 

2. * L a dotación de esta plaza es la 
consignada en el actual Presupuesto 
o sean 3.000 pesetas anuales, y en 
cuanto a los demás dereohos serán los 
propios que se tienen reconocidos al 
resto de los funcionarios técnicos y 
administrativos en los respectivos 
Reglamentos órganioos que hasta la 
fecha se han diotado por la Corpora
ción Municipal, en lo que sean aplica
bles a este servicio, excepoión heoha 
de los preceptos que se refieran a ha
beres que se entenderán modificados 
si dispusieren mayor oantidad que las 
figuradas 3.000 pesetas, pues n i la de 
nominaoión de esta plaza n i su fun 
oión, conoeden derecho a peroibir otra 
dotación que la mencionada Ínter in no 
se aouerde otra cosa por el Excelenti 
simo Ayuntamiento. 

Se haoe la anterior declaración do 
deberes y dereohos en oumplimiento 
y a los efeotos de la disposioión se 
gnnda de las contenidas en la Real 
orden número 39 del Ministerio de la 
Gobernaoión fecha 8 de enero de 1929 
(Gaceta del 10). 

3 a Se proveerá esta plaza median
te Oonourso, al que podrán ooncurril 
todos ouantos por sus respeotivos títu
los profesionales tengan relaoión oon 
las funoiones que en la base primera 
se expresan, siendo sin embargo pre
feridos por este orden los que osten
ten el de Veterinario o el de Ingeniero 
Agrónomo, y de entre éstos, los que 
presten o hayan prestado sus servi
oios, con tal carácter, a este Muni
cipio. 

Excepción hecha de éstas preferen
cias, la Corporacion.se reserva el com
putar y valorizar libremente el resto 
de los méritos que alegan los solici
tantes. 

4 . a E n el caso de reoaer la desig
nación, en un Veterinario, no le oon-
oederá este Conourso derecho a figu
rar en el escalafón de Veterinarios 
Titulares, al servicio de este Ayunta
miento, por ser completamente fun
ciones distintas la de esta plaza, en 
relación oon las desempeñadas por 
estos facultativos. 

Igual declaración se hace en el su
puesto de ser nombrado un Ingeniero 
Agrónomo, en relación oon el escala
fón de éstos técnicos al servioio de la 
Corporaoión. 

6. a Se requerirá además para oon-
ourrir a este Conourso. 

a) Ser español, mayor de treinta 
afios y no alcanzar la edad de oin
ouenta; y 

6) Carecer de antecedentes pena
les y aoreditar buena conducta. 

6. a Las instanoias dirigidas al 
Exorno. Sr. Alcalde, y debidamente 

http://Corporacion.se


reintegradas y documentadas, se pre-
eetarán dentro del plazo de quinoe 
días a partir de la publioaoión de este 
anunoio en el BOLETÍN OFIOIAL, en las 
Ofioinas munioipales de 10 a 13. 

7.* L a Comisión Munioipal Per
manente resolverá este Conourso, den
tro de los quioe días siguientes, al en 
que termine el plazo de presentaoión 
de instanoias. 

Lo que se haoe público par^ general 
oonooimiento. 

Vallecas, 29 de julio de 1930.—El 
Aloalde, Rogelio Folgüeras . 

(O.—263) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Oorte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto a 
D. Benito Torres Linares, se oita a 
D. Benito Torres Linares, de sesenta 
y dos afios, casado, natural de Ma
drid, hijo de Benito y de Franoisoa, 
de profesión militar retirado, domici
liado úl t imamente en la Ciudad L i 
neal, oalle de Pérez Zúfiiga, «Villa 
Asoensión», para que oomparezoa en 
su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro d i término de cinoo 
días, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de 
prestar declaración, bajo aperoibi
miento de ser dec arado incurso en la 
multa de 15 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid, a 18 de julio de 1930.—El 
Seoretario. Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B.—1.258) 
C H A M B E R I 

Los parientes más próximos del fi
nado Manuel Nieto Benito, domioilia
do ú l t imamente en la oalle de Orien
te, núm. 4, oompareoerá, en término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins-
truooiún del distrito de Chamberí , Se 
oretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para recibirles deolaraoión 
hacerles el ofrecimiento de causa que 
determina la Ley en oausa por muerte 
instruida oor dioho Juzgado oon el 
número 459 del oorriente afio. 

Madrid, 19 de jul io de 1930—El 
Secretario, Antonio Sánohez.—Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, Javier 
Elola . 

(B . -1 .256) 

C O N G R E S O 
Garrido Puerto (Franoisco), natural 

de Cartagena, de treinta y cuatro afios 
de edad, hijo de Francisco y Teresa, 
casado, carpintero, de estatura regu
lar, pelo oastafio, ojos azules, nariz 
reota, domioiliado ú l t imamente en la 
oalle de Franoisoo Sorra, 33, procesa 
do por tentativa de robo y lesiones en 
causa número 632 de 1929, oompare
oerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Secretaría del Sr. Alvarez Castella-
n s, bajo aperoibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Secretario, por D. Pedro Alvares Cas
tellanos, Nicolás Cortés.—Visto bue
no: E l Juez de instruooión, Franoisoo 
t a r ó o s Pelayo. 

(B—1.242) 

Por la presente que se expide en 
virtud de lo acordado en oumplimien
to de la ejecutoria del sumario núme
ro 595 de 1923, que se instruyó por 
lesiones oontra Isaías Martínez Moran 
ante este Juzgado de instrucoión del 
distrito del Congreso, se haoe saber 
al perjudioado Florentino Monteserín 
Herrero, que por sentenoia diotada 
por ia Seooión ouarta de esta Audien
oia oon fecha 30 de Enero de 1928, se 
deolaró a su favor una indemnización 
de 354 pesetas, cuya indemnización 
por providenoia de la indioada Sección 
de 20 de septiembre de 1929 se tiene 
por satisfecha. 

Y para que sirva de notificación a 
Florentino Monteserín Herrero, expi
do la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
Madrid, a 16 de julio de 1930.- E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(B—1.234) 
P A L A C I O 

EDIOTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, con feoha veintidós del 
aotual, en el expediente promovido 
por el Proourador D . Rafael Pérez 
Aguilera, en representaoión de D . Fe
derioo Pérez Serrano, natural de Ma
drid, hijo legítimo de D . Francisoo 
Pérez y García y de dofia Teresa Se
rrano y Salvador, se hace saber, por 
medio de la presente, que se solioita 
la unión de los dos primeros apelli
dos Pérez Serrano, formando uno sólo, 
otorgándole esta concesión para sí, 
sus hijos y sus suoesores legít imos, y 
a usar personalmente como segundo 
apellido, en sustitución del que pasa 
a formar parte del primero, el de Gar 
cía que actualmente ostenta en teroer 
lugar, fundando la pretensión en la 
oironnstanoia de ser su primer apelli
do de Pérez excesivamente vulgar, lo 
que haoe que generalmente se le de
signe por el segundo de Serrano, 
siendo tratado más frecuentemente 
por Pérez Serrano como si fuera un 
sólo apellido, ouyas confusiones son 
origen de infinidad de molestias para 
el interesado, y han venido a aumen
tarse de manera palmaria y notoria al 
designar a su desoendencia por el pri
mero y segundo apellido como uno 
sólo, y dado lugar, repetidas veoes, a 
oolocar el apellido materno de Jimé
nez Pajarero en tercer lugar, lo que 
ha sido y es aotual mente oausa de nu
merosos trastornos para la descenden-
denoia del interesado D . Federico Pé 
rez Serrano, y se llama, por medio de 
este edioto, a las personas a quienes 
pueda perjudicar la unión de apelli
dos solicitados, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz 
gado, dentro del término de tres me
ses, que empezarán a oontarse desde 
la publioaoión de este edioto en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia. 

Madrid, veintinueve de julio de mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez munioipal e interino 
de primera instanoia, 

José Valverde 
(A.—1.850) 

C E N T R O 
Ramírez (Jesús), natural de Burgo 

de Osma, de estado soltero, profesión 
del oomeroio de veint iún afios, domi
oiliado úl t imamente en Gonzalo San 
divo, 6, Tetuán de las Victorias, pro

oesado por estafa, oausa número 521 
de 1930, eompareoerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito del Centro, de esta 
Corte, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, a fin de noti
ficársele el auto de procesamiento y 
prisión, llevarlo a efecto y practicar 
otras diligenoias, apercido oon ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando. 
(Firmado). 

(B.—1.248) 

Barreira Berea (Ramiro), natural de 
Santiago (La Corulla), hijo de Manuel 
y Antonia, de estado soltero, profe 
sión estudiante, de veinte afios, domi
oiliado úl t imamente en la oalle de la 
Luna, núm. 19, tercero, procesado por 
gritos subversivos, causa núm. 450 de 
1930, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del Lodo. D . Rafael López 
de Pando, al objeto de notificarle el 
auto deoretando su prisión y llevarlo 
a efeoto, bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 19 de julio de 1930—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.—El 
Juez (Firmado). 

(B.—1.247) 

Bragado Sánohez (Dionisio), natu
ral de Madrid, estado soltero, profe 
sión limpiabotas, de veintiséis afios, 
hijo de Cayetano y de Juliana, sin 
domioilio, prooesado por hurto en 
causa núm, 1.146 de 1929, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez Garoía, para ser reducido a 
prisión decretada en dioha causa en la 
Cárcel de esta Corte, como preso co
municado, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 17 de julio de 1930—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—El Juez, 
(Firmado). 

(B—1.246) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente en virtud de provi

denoia diotada en el dia de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos de procedimiento suma
rio promovidos por el Procurador don 
Adolfo Bafiegil, en nombre de don 
Rafael Garoía Manso, contra dofia Isa
bel Pérez Sancho, sobre pago de oa
toroe m i l pesetas de principal, ir tere 
ses y oostas, se saca a la venta en pú
blica subasta y por segunda vez la 
siguiente 

Finca 
Un solar o terreno denominado del 

Ol iv i l lo o del Ventorro de Pa-
quillo, situado a la izquierda de 
la carretera de Extremadura, 
término de Carabanohel Bajo y 
de Madrid, por pasar dioho so
lar la línea divisoria de ambos. 
Su superfioie es de mi l cuatro
cientos ouarenta y seis metros 
y veintioinoo decímetros cua 
drados, equivalentes a dieoio
oho mi l seiscientos veinte y 
siete pies y setenta décimas 
ouadrados. Linda al Norte oon 
la carretera de Extremadura, 
siendo ésta en línea de fachada 
y oon el testero de varias edifi 
oaciones enolavadas en esta tie 
rra; al Oeste, o sea a la dere
oha, oon dichas ediScaciones y 
oon solar correspondiente a esta 

testamentaría; al Sur, o sea al 
testero, oon tejar perteneciente 
a dioha testamentaría, y al Es
te, o izquierda, oon otro solar 
de esta tierra. De esta finca 
pertenece al término de Madrid 
mil oiento ouarenta y ocho me
tros y noventa y oinoo decíme
tros, o sean catorce mil sete
cientos noventa y ocho pies 
cuarenta y siete deoimetros 
cuadrados, y al de Carabanchel 
Bajo doscientos noventa y sie
te metros, treinta deoimetros 
cuadrados, o sean tres mil ocho
cientos veinte y nueve pies. L a 
parte correspondiente al de Ma
drid: linda al Norte, testero, 
oon susodicha carretera, al Oes
te, o sea la derecha, oon fincas 
de la testamentaría de D . Luis 
Talavera y Pardo, y parte de 
Carabanohel; al Sur o test ro, 
oon tejar adjudicado a D . Luis 
Pando, y al Este, o izquierda, 
con el solar número ocho de 
esta tierra, adjudicado a dofia 
Jul ia Pando, y la de Caraban
chel, al Norte, o frente, oon 
manzana de edificaciones; a l 
Oeste, o derecha, oon D.* Rosa 
Pando; a) Sur, o testero, oon el 
tejar de Lino Pando, y al Este, 
o izquierda, con el solar núme
ro seis de esta tierra. 

Para cuyo acto, que se oelebrará an
te el expresado Juzgado, se ha sefiala
do el día veintinueve de agosto próxi
mo a las onoe y media de su mafiana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de veinte y un mi l pesetas, 
como setenta y oinco por oiento del 
que sirvió de tipo para la primera su
basta. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el expresado tipo, debiendo los 
lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgad > el diez por cien
to del expresado tipo, sin ouyo requi
sito no serán admitidos, y el oual les 
será devuelto una vez terminado el 
aoto excepto al que resulte mejor 
postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artíoulo oiento treinta y uno e la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante la titu
laoión; y, 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el ¡ emí 
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Madrid, veintidós de julio de m i l 
novecientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí .—Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el B o , 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez . 

(A.—1.846) 
C E N T R O 

Llana Sanz (Francisoo), hijo de R i 
cardo y de Juliana, natural de Madrid, 
de estado casado, profesión del oomer
oio, de 45 afios, domioiliado úl t ima
mente en la oalle de Fuenoarral, 46, 2° 
dereoha, prooesado por estafa, causa 
núm. 468 de 1980, eompareoerá en 
término de diez días ante el Juzgada 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaria del Ledo D . Rafael L . de 
Pando, al objeto de notificarle el auto 
deoretando su procesamiento y p r i 
sión, llevarle a efecto y practicar otras 



diligencias, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 21 de julio de '1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—(Fir
mado ) 

(B.—1.264) 
B Ü E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Oorte diotada en el nía de hoy en el 
sumario que se instruye por lesiones 
bajo el número 426 de 1930, se oita a 
Grregoria Bernardo Sedaño, de 25 
aflos, natural de Beoaojo. sirvienta, 
hija de Esteban y Jul ia , domioiliada 
ú l t imamente en Ja calle de Lagasca, 
número 97, 3.° izquierda, para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del 'General Castaños, dentro del tér 
mino de oinoo días, o ntados desde el 
siguiente a< en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, con 
objeto de ser reoonooida por los médi
cos forenses, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi 
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, a 21 de julio de 1930 — E l 
Secretario, Juan León. V.° B.°: M i 
gue; Torres. 

(B—1.253) 

C O N G R E S O 
Martínez Falagáu (Ernesto), natu

ral de Alus tan te, (Gnadalajara), de 
treinta afios de edad, hijo de José y 
Gregoria, soltero, domiciliado úl t ima 
mente en la calle del Comandante 
Vi l la lba , número 2, Carabanohel Bajo, 
procesado por tentativa de r bo, en 
oausa número 817 de 1928, compare
cerá dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instruoción del 
distrito del Congreso, de esta Corte, 
Secretaría de D Pedro Alvarez Cas 
tellaoos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1930.—El 
Secretario, Por D. Pedro Alvarez Cas 
tellaoos, Nicolás Cortés.—Visto bue
no; E l Juez de Instrucción, Francisco 
Marcos Pelayo. 

(B.-1.261) 

Villagarcía Chacón (*>ilverio), de 
veintidós años de edad, soltero, natu
ral de Tarancón, hijo de Valent ín y 
Micaela, procesado en causa 24 de 
1929, por tentativa de hurto, compa
recerá dentro del término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso y Secretaria de 
D . Pedro Alvarez Castellanos, al ob
jeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Por D Pedro Alvarez Cas 
tellanos, Nicolás Cortés.—Visto bue
no; E l J u z de instrucción interino, 
Francisco Marcos Pelayo. 

(B . -1 .260) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del se 
flor Juez de primera instancia e ins 
truoción del distrito de Buenavista, 
de esta Corle, diotada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
gritos subversivos, se oita a Marcelo 
Bí»z Jurado, de cincuenta y cinoo 
aflos, oasado, periodista, natural de 
•¡an Fernando, hijo do Maroelino y de 
Victoria, para que oom paréeos en su 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados calle del General Cas
taños, dentro del término de oinoo 
días oontados desde e siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, bajo aperoibi

miento de ser deolarado incurso en la 
multa de 25 pesetas, oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efeotuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, a 18 de julio de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno; 
Miguel Torres. 

( B -1 .259) 
I N C L U S A 

E Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Inolusa, ha admitido la 
demanda inoidental promovida en 
nombre de D . Enrique Nav rro Mon 
tagut, sobre que se le concedan los be
neficios de la defensa gratuita para l i 
tigar oon la Sooiedad Anónima «Pu 
blicaciones Españolas», en autos sobre 
declaración de quiebra o oonourso de 
aoreedores, y ha acordado qne de d i 
cha demanda se confiera traslado a la 
representación legal de dicha Sooie
dad y al señor Abogado del Estado, 
para que, en el término de nueve días, 
comparezca y la conteste. 

E n su virtud y siendo desconocido 
el domicilio de a Sooiedad Anónima 
«Publicación >s Españolas», emplazo 
p r medio de la presente cédula a la 
representación legal de dicha Com
pañía, porel término y a los fines ex
presados; bajo aperoibimiento que, de 
no comparecer, cont inuará la sustan 
oiaoión del incidente con la sola au
dienoia del señor A b gado del Estado. ' 

Madrid, 26 de Jul io de 1930.—El j 
Secretario, P . S. (Firmado). 

(C—242) 
P A L A C I O 

I 

EDICTO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez municipal e interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de j 
esta Corte, diotada en veintinueve de 
tos oorrientes en autos de procedí- j 
miento sumario de la ley Hipotecaria | 
promovidos por D . Gerardo Sanz San 1 
chez, hoy como cesionarios D . Víctor j 
Langa Leal y D . Celedonio Langa í 
Hernando, contra doña Teresa Díaz í 
Roldan, se saoa a 1 . venta, por pri
mer i vez, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, la oasa de oampo 
titulada «Mira 'moute», en término de 
Galapagar, al sitio denominado Pobo 
y camino de la Tejera, que ha sido 
tasada en la escritura base de este 
procedimiento en veinte mil pesetas. 

L a subasta teudrá lugar en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, el día 
veintinueve de agosto próximo, a las 
onoe do la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe 
rán consignar, previamente, en la me* 
sa del referido Juzgado o en e Está
bil cimiento públioo destinado al efeoto 
el diez p^r ciento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas infe 
riores a la misma. 

Qn ios autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re 
fiero la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Seoret-ría 
del aotuario, donde podrán examinar 
los los lioitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que tod • lioita
dor acepta como bastante Ja titula 
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y preferentes al crédito del actor 
oontinuarán sub istentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y 
que la subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Que éste se adjudicará en el aoto a 
favor del mejor postor, quedando oo

mo parte del pr ció del mismo la can 
tidad que haya oonsignado el rema
tante para tomar parte en la subasta 
en poder del aotuario, y devolvién
dose a los demás lioitadores sus res 
peclivas consignaciones. 

Madrid, veintinueve de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 1) del Doctor Infante 

Alejandro Moraleda 
V . # B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José Valverde 

(A.—1.347) 
N A V A L C A R N E R O 

Don Luis Ort z de Rozas y B< urgón, 
Juez de instruooión del partido de 
Navalcarnero. 
Hago saber: Que habiéndose sobre 

seido libremente el sumario seguido 
en este Juzgado con < 1 número 48 de 
1928, por tenenoia ilícita de armas, 
contra otros y Sebastián C¿r os Luque 
Gmcián, quedan sin efecto las requi 
sitnri«s referentes al mismo que fue
ron pub icadas en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de ¡YJadrid y 
Cádiz oon fechas 6 3 y 5 de diciem
bre de 19 '8, respectivamente. ' 

Dado en Navalcarnero, a 15 de j uüo 
de 1930—El Secretario, Valentín Or
tiz —Luis Ortiz de Hozas. 

(Núm. 1.81) (B.—1.262) 

V I L L A C A R R I L L O 
E l Sr. Juez de instrucoión de ese 

partido, por providencia de ayer dic
tada en el sumario que en este Juzga
do se instruye baj> el número 82 del 
año aotual, sobre hurto, oontra Anto
nio C ntrer«s Moreno y otro, ha man
dad se cite de comparecencia ante 
este Juzgado, 'entro del término de 
diez días al test go José Fernández 
Her dia, vecino de Madrid, que ha es
tado trabajando en San Carlos del V a 
ile (Ciudad Real), ouyo domicilio se 
ignora, para r e c i b i r é deolaración en 
dicho sumario; aperoibido que, de no 
comparecer, Je parará el perjuioio a 
que haya luffar en derecho. 

Y para su inserción en 'os periódi
oos fiei a'es, exp i 'o la presente y la 
firmo en V i l acarrillo a 5 de j u l i > de 
1930.—El Seoretario judicial, Juan 
Delgado. 

(Núm. 1.172) (B.—1.263) 
V I T O R I A 

E el sumario que bajo el número 
17-> de 1930 se instruye en este Juz
gado por el de ito de robo de a hajas 
a Sabi a García Martínez que ú l t i 
mame' te r*s dio en Madrid, y que en 
la aotualidad reside en Colón (Pana 
máT se ha acordado que se llame por 
medio de la presente a la expresada 
señora para que en el térmi o de diez 
días comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de recibirla deolaración e 
instruir a ie artículo 109 de la Ley; 
aperoibié d la que, de no hacerlo así, 
la parará el perjuioio a que haya 
lugar. 

Vuor i* 1 de julio de 1930 — E l Se
cretan • (firmado.) 

(Núm 1 494) ( B — 1.264) 

Juzgados Municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n las actuaciones de juicio de con

ciliación que oon los números oiento 
cinouenta y siete de orden y mi l dos 
oiento* oinouenta y cinoo general del 
presente año, en este Juzgado muni
cipal del ds t r i to de Hospital de esta 
Corte, se iram tan a instanoia de don 

Juan Peffaf Clarasó, representado por 
el Proourador D . Manuel Codón de 
Roa. oontra D. José Perajuá Rodrí 
guez, sobre que se avenga el deman
dado, oomo responsable directo, a sa 
tisfaoer al demandante la oantidad de 
ouatro mi oinouenta y tres pesetas oua
renta céntimos, importe de los daños 
causados al automóvil de la propiedad 
de dioho demandante, maroa «Pan 
hard Levassord», matríoula de San 
Sebastián número 2.699, por el ca
mión def3a propiedad de D . José Ve-
lasco Ruiz , responsab e oivi l subsi
diario, número 34.399 de la matríou
la de esta Corte, al chocar oon el de 
aquél, el dia ocho de septiembre últ i
mo, en el ki lómetro quinoe de la oa
rretera de Guadalajara, y oostas; oon 
esta fecha, y a instancia de la parte 
actora, se ha diotado proveído seña 
lando para la cel- brac óu del oportuno 
juioio o acto oonoiliatorio, el día onoe 
de) próximo mes de agosto, a las diez 
y media de su mañana, en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Magdalena, número veinti
dós, principal, para cuyo aoto se cita, 
en debida forma y oon los apercibí 
mientos establecidos en los artículos 
cuatrocientos sesenta y nueve y si
guiente de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , al demandado, cayo actual do
micilio se desconoce, D . José Perajuá 
Rodr íguez . 

Y para que t nga lugar su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, sirviendo de citación en forma a 
referido demandado, expido la presen
te en Madrid, a veint i t rés de julio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

(A.—1.348) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia dictada por el Sr. D . José 
María Romero y Zurbano, Juez muni 
cipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Corte, en cumplimiento de 
exhorto procedente del de igual oíase 
del distrito de A t razanas, de Barce
lona, dimanante de autos de juioio 
verbal instados por Anónima Algodo
nera Sedera «Tous Santamar ía» , con
tra D . Lorenzo Martínez, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en pú 
blica subasta, por primera vez, en el 
precio de mi l oiento noventa y seis 
pesetas, en que han sido tasados va
rios bienes muebles de la propiedad 
del demandado. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la ca le de Fuenoarral, número no
venta y uno, piso segundo, se ha se
ñalado e'. día nueve de agosto próxi
mo, a las once horas y treinta minu 
tos, previniéndose a 'os lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, so 
bre la mesa del Juzgado el dies por 
oiento de la tasaoión; y 

Qne las posturas que se hagan ten
drán que oubrir las dos teroeras partes 
de la misma, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veintinueve de 
julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
José María Romero 

(A.—1.349) 


